
GALENA S.A. 

Guayaquil, 11 de febrero de 2016 

Señora 

LEONOR MARIA BIGALLI PALACIOS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en, sesión de Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía anónima denominada GALENA 

S.A., celebrada el día de hoy, fue.designado usted:c ¿como GERENTE GENERAL de 
la compañía, por un período de:CINCO AÑOS. * *. 

E A 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como 
también las demás atibuciones que determina el Estatuto Social de la 

sociedad. 

La compañía anónima denominada GALENA S.A., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, el 15 de 
noviembre de 2010, la misma que consta inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 8 de diciembre de 2010. 

Atentamente, 

JUAN J 'ATI FRUGONE 

Presidente de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
anónima denominada GALENA S.A., para el cual he sido designada. 

Guayaquil, 11 de febreroide 2016 o 
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LEONOR MARIA BIGALLI PALACIOS 

C.C. No. 0918750555 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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¡ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del —< y 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1- Con fecha veintiseis de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GALEÑA 
SíA., a favor de LEONOR MARIA BIGALLI PALACIOS, de fojas 

$. 081 a 8.084, Registro de Nombramientos número 2.211. , 
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Guayaquil. 29 de fegrero de 2016 
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” sx A       La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de lSs=tataf registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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